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Popayán, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 0114 del 02 de noviembre de 2.022 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2022-00497-00. 

DTE: DORIS DEL CARMEN REVELO GARZON. C.C 34.553.074.  

APDO: CARLOS JEHOVI MUÑOZ GARCIA. carlosjehovi@gmail.com 

DDOS: HAROLD VELASCO VELASCO y OTROS. 

 

Teniendo en cuenta que se allegó al presente proceso el Certificado del 
establecimiento de comercio denominado ESTADERO PANORAMA SALON 

DE EVENTOS con matrícula número 39140, en el que consta que se ha 
registrado el Embargo; SE DISPONE:  

  
1. PERFECCIONAR EL EMBARGO MEDIANTE EL SECUESTRO PREVIO, 

del establecimiento de comercio denominado ESTADERO PANORAMA 

SALON DE EVENTOS con matrícula número 39140 de propiedad del 
demandado JOSE HENRY VELASCO GALVIS, identificado con cédula 
10531932. 

 
2. COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de esta localidad, para que lleve a 

cabo diligencia de secuestro del establecimiento de comercio denominado 
ESTADERO PANORAMA SALON DE EVENTOS con matrícula número 39140, 
ubicado en la calle 15ª N°17B-31 de Popayán, Cauca, de propiedad del 

demandado JOSE HENRY VELASCO GALVIS, identificado con cédula 
10531932.Librese Despacho Comisorio. 

Dando cumplimiento al Inciso Cuarto del Art. 48 del C.G.P., la entidad 
comisionada DESIGNARÁ a quien corresponda en calidad de 
SECUESTRE dentro del proceso de la referencia y lo posesionará el día 

de la diligencia.- 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
Firmado electrónicamente 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 
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